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En los términos del artículo 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión Ordinaria del 
Pleno del Congreso de fecha 26 de enero de 2023 a las 12:00 horas, en el 
Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, queda integrado de la siguiente 
manera: 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 
 

II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 

III.- ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE FECHA 12 DE ENERO DE 2023; 
 

IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 
 

a.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, se hace del conocimiento de la 
Asamblea, que el pasado 19 de enero del presente año, el Diputado Román 
Cota Muñoz presento formalmente su renuncia como militante del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
b.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de 
este Congreso las siguientes iniciativas: 

 
1. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Mtra. 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California, 
por la que presenta Iniciativa de Decreto para desincorporar del patrimonio de 
dominio público del Estado e incorporar al patrimonio de dominio privado del 
mismo, tres predios en Mexicali, propiedad de ISSSTECALI. 
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
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2. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforma los párrafos primero y segundo, adiciona un 
tercer y cuarto párrafo a la fracción II, apartado B, artículo 23; y se adicionan 
un segundo, tercer, cuarto y quinto párrafo al artículo 79 del Código Penal para 
el Estado de Baja California; se reforma el artículo 21 y crea el artículo 26 BIS 
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 
de Baja California, tiene como objeto de establecer la presunción de legítima 
defensa cuando la mujer, o alguna persona en su auxilio repela al agresor en 
casos en que ejerza violencia de género, así como crear la excepción en el 
exceso de la legítima defensa a la mujer o su defensor se encuentren en un 
estado de miedo, ampliando las consideraciones que se deberán tomar en 
cuenta para la emisión de órdenes de protección, considerar la aplicación de 
las órdenes de protección a favor de quien en un primer momento en calidad 
de víctima, pasó por el uso de la legítima defensa, a la persona agresora, con 
calidad de infractor. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 

3. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
Miguel Peña Chávez, integrante de la XXIV Legislatura por la que reforma la 
fracción II del artículo 57 de la Ley para la Protección y Defensa de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Baja California, tiene como 
objeto homologar la Ley del Estado, en materia capacitación y sensibilización 
en temas de igualdad, prevención del acoso escolar y violencia hacia los 
niños, niñas y adolescentes por parte de los servidores públicos, con la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 

4. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
María del Rocío Adame Muñoz, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforma el artículo 45 de la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California, tiene como objeto garantizar la protección 
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de los derechos aparentemente adquiridos de forma legal, en tanto se dirime 
la cuestión principal objeto de controversia. 
Turno: Comisión de Fortalecimiento Municipal. 
 

5. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
Manuel Guerrero Luna, a nombre propio y en representación de MORENA, 
por la que se adiciona la fracción X BIS del artículo 40 de la Ley para la Igualdad 
Entre Mujeres y Hombres para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
armonizar con la Ley Federal. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 

6. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
de MORENA, por la que se adiciona la fracción III recorriéndose las 
subsecuentes, se modifica la fracción IV y se adiciona un inciso e a la fracción 
XII del artículo 6, se modifica la fracción I del artículo 8, se modifica el artículo 
14, se modifica el párrafo V del artículo 24, se modifica la denominación del 
Título de la Sección III, se modifica el artículo 38, se modifica la fracción I del 
artículo 47, se modifica el artículo 54, y se adiciona un artículo 62 BIS, de la Ley 
de los Derechos, Protección e Integración de las Personas Adultas Mayores en 
el Estado de Baja California, tiene como objeto adicionar el concepto de 
atención médica, agregar diferentes tipos de violencia en contra de las 
personad adultas mayores, contemplar que el apoyo del gobierno sea dual, 
actualizar la denominación de la Secretaría de Bienestar, promover la 
contratación de médicos geriatras y personal especializado en gerontología. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 

7. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
de MORENA, por la que se adiciona la fracción XXII y XXIII recorriéndose la 
subsecuente al artículo 65 de la Ley de Turismo para el Estado de Baja 
California, tiene como objeto que los prestadores del servicio turístico 
soliciten a los turistas que requieren el servicio de hospedaje con niñas, niños 
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o adolescentes, demostrar o en su caso acreditar mediante documento 
idóneo ser quien ejerza la patria potestad, presentando la documentación 
establecida con los ordenamientos jurídicos aplicables y capacitar a su 
personal en materia de prevención y detección de cualquier delito en contra 
de niñas, niños y adolescentes. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 

8. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se adiciona la fracción IX del artículo 6 de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California, 
tiene como objeto prevenir la violencia vicaria. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género y Juventudes. 
 

9. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
Román Cota Muñoz, integrante de la XXIV Legislatura, por la que se reforma 
los artículos 3, 7 y 8 de la Ley para la Prevención, Gestión Integral y Economía 
Circular de los Residuos del Estado de Baja California, tiene como objeto 
fortalecer la implementación de los conceptos de economía circular en el 
Estado. 
Turno: Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 

10. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Amintha Guadalupe Briceño Cinco, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforman los artículos 5, 9, 20 y se adiciona la fracción 
XII del artículo 92 de la Ley para la Protección y Defensa de los Derechos de las 
Niñas , Niños y Adolescentes del Estado de Baja California, tiene como objeto 
implementar políticas públicas encaminadas a la atención de la primera 
infancia, etapa comprendida entre los niños recién nacidos de 0 a 6 años de 
edad. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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11. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
Juan Diego Echevarría Ibarra, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que reforma el artículo 226 y se adiciona el numeral 226 BIS del 
Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto establecer 
el supuesto para agravar la punibilidad del delito de despojo de inmuebles y 
de aguas. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 

12. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se agrega un Capítulo X denominado “Del Servicio Público 
de Asignación de Escoltas” al Título Segundo denominado “Del Sistema Estatal 
de Seguridad Ciudadana y Bases de Coordinación”, así mismo se agrega un 
Capítulo IV denominado protección personal a particulares al Título Quinto 
denominado “Del Contacto y Atención a la Ciudadanía”, de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Ciudadana de Baja California, tiene como objeto 
establecer las bases normativas para el otorgamiento de un Servicio Público 
de Asignación de Escoltas cuya finalidad sea para la protección de los 
Servidores Públicos Estatales que por la naturaleza de su encargo o comisión 
realicen actividades relacionadas con la seguridad pública, procuración e 
impartición de justicia y que en razón de ello requieran protección, custodia, 
vigilancia y seguridad tanto en su persona como en la de sus bienes. 
Turno: Comisión de Seguridad Pública. 
 

13. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por el Diputado 
Julio Cesar Vázquez Castillo, a nombre propio y en representación del GPPT, 
por la que reforman los artículos 264, 270, 271 y 280, y se adiciona el artículo 
269 BIS del Código Civil para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
incorporar a la legislación civil el divorcio incausado. 
Turno: Comisión de Justicia. 
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V.- ACUERDO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO; 
 
De la Junta de Coordinación Política:  Por el que se modifica la conformación 
de la Comisión de Desarrollo Económico y Comercio Binacional. 
 

De la Junta de Coordinación Política: Mediante el cual se expide la 
convocatoria para elegir a NUEVE Integrantes del Consejo Estatal Ciudadano, 
Órgano de Consulta de la Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado 
de Baja California. 
 
 

VI.- DICTÁMENES; 
 

 
De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales: 

 
ACUERDO NO. 19.- Relativo a recomendación no vinculante enviada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
DICTAMEN NO. 53.- Se aprueban las reformas a los artículos 1, 2, 3, 7, 8, y 
9 de la Ley del Muro en Honor a las Mujeres Destacadas en el Estado de Baja 
California. Inicialistas, Diputadas Gloria Arcelia Miramontes Plantillas y 
Liliana Michel Sánchez Allende. 
 

De la Comisión de Salud: 
 
DICTAMEN NO. 7.- Se aprueban las reformas a los artículos 28, 29 y 235 BIS 
de la Ley General de Salud. Inicialista, Dip. María Monserrat Rodríguez 
Lorenzo. 
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De la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable: 
 
DICTAMEN NO. 2.- Se aprueba la adición de los artículos 113, 113 BIS y 113 
TER de la Ley de Protección al Ambiente para el Estado de Baja California. 
Inicialista, Dip. Juan Diego Echevarría Ibarra. 
 

De la Comisión de Desarrollo Económico y Comercio Binacional: 
 
DICTAMEN NO. 4.- Se aprueba la reforma a los artículos 9, 40 y 44 de la Ley 
de Fomento a la Competitividad y Desarrollo Económico para el Estado de 
Baja California. Inicialista, Dip. Daylin García Ruvalcaba. 

 
DICTAMEN NO. 5.- Se aprueba la reforma a los artículos 1, 4, 5, 7, 9, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 de la Ley de Promoción, Fomento y Desarrollo de la Industria 
Cinematográfica y Audiovisual del Estado de Baja California. Inicialista, Dip. 
Claudia Josefina Agatón Muñiz. 

 
 
VII.- PROPOSICIONES; 
 
 

1. Proposición presentada por la Diputada Evelyn Sánchez Sánchez, por el que 
se exhorta a la Comisión Reguladora de Energía, con el objetivo de que en el 
ejercicio de sus facultades, realice en nuestra entidad, trabajos de regulación, 
estandarización de procedimientos y supervisión, sobre la forma en que las 
empresas proveedoras de los servicios de telecomunicaciones explotan la 
infraestructura del Servicio Eléctrico Nacional (SEN), a fin de que con su 
oportuna intervención se prevenga el deterioro de esta infraestructura que ya 
comienza a presentar los daños creados por el mal uso que dan estas 
empresas, en perjuicio del patrimonio de la nación. 
Se solicita dispensa de trámite 
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2. Proposición presentada por la Diputada Amintha Guadalupe Briceño Cinco, 
por el que se exhorta a la Presidenta Municipal de Mexicali, a efecto de que 
instruya al Director de Servicios Públicos Municipales, con la finalidad de que 
intensifique los trabajos de mantenimiento, forestación y reforestación de las 
áreas verdes de los camellones de todas las vialidades con que cuenta el 
Municipio de Mexicali. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

3. Proposición presentada por la Diputada Alejandra María Ang Hernández, por 
el que se solicita al Fiscal General del Estado, presentar un informe integral por 
escrito a la Presidencia de la Comisión de Igualdad de Género y Juventudes, 
sobre el estado que guarda el funcionamiento y operatividad de la Institución 
a su cargo, específicamente en materia de violencia feminicida del año 2021 a 
la fecha. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

4. Proposición presentada por el Diputado Víctor Hugo Navarro Gutiérrez, se 
extienda por parte del Congreso del Estado, un reconocimiento al C. Luis 
Alberto López por su campeonato mundial obtenido en la Federación 
Internacional de Boxeo. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

5. Proposición presentada por el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, se cita 
a comparecer al Secretario de Seguridad Ciudadana de Baja California, ante la 
Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, ampliada a las Diputadas y 
Diputados de esta XXIV Legislatura, en la fecha y hora que la Comisión 
determine para tales efectos, con el objeto de que informe la situación en la 
que se encuentra el estado en materia de seguridad ciudadana, así como 
exponga las estrategias y acciones a desarrollar para disminuir urgentemente 
la incidencia delictiva en el Estado, acordes al Programa Estatal de Seguridad 
Ciudadana en términos del párrafo primero del artículo 11 de Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Ciudadana de Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 
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6. Proposición presentada por la Diputada Liliana Michel Sánchez Allende, por 
el que se exhorta al Fiscal General del Estado de Baja California, al Magistrado 
presidente del Tribunal Superior del Estado y del Consejo de la Judicatura del 
Estado, a las y los Presidentes Municipales, así como a los Concejos 
Fundacionales Municipales de San Quintín, y San Felipe para efectos de que en 
ejercicio de sus funciones tomen las medidas necesarias para la correcta 
implementación de la medición de riesgo de las órdenes de protección, 
atiendan y prevengan las conductas que ponen en riesgo la integridad y los 
derechos de las mujeres y sus hijas e hijos. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

7. Proposición presentada por el Diputado Juan Manuel Molina García, se 
propone presentar por parte de esta XXIV Legislatura del Congreso del Estado, 
acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia  por omisión 
legislativa del Congreso de la Unión, al no emitir la Legislación Única en 
Materia de Procedimientos Civiles y de Procedimientos de lo Familiar, de 
conformidad con la reforma Federal del año 2017, toda vez que a la fecha se 
ha rebasado el termino establecido para ello en los artículos transitorios y a 
este momento no se cuenta con la legislación federal mandatada y se han 
desactualizado las figuras jurídicas, lo cual ha contribuido al aumento de actos 
de violencia económica, física, psicológica e institucional en contra de las 
mujeres y de sus hijas e hijos, dados los juicios tardados y dilatados por 
procedimientos que ya no responden a la realidad de México ni de Baja 
California, impidiendo cumplir con todas las recomendaciones contenidas en 
la alerta de genero vigente para el Estado. 
Se solicita dispensa de trámite 
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VIII.- POSICIONAMIENTOS; 
 
 

1. Posicionamiento presentado por la Diputada Araceli Geraldo Núñez, 
relativo al primer aniversario luctuoso de la Periodista Lourdes 
Maldonado y el Fotógrafo Margarito Martínez 

Para conocimiento de la Asamblea 
 

2. Posicionamiento presentado por la Diputada Rosa Margarita García 
Zamarripa, relativo al “DIA ESCOLAR DE LA NO VIOLENCIA Y LA PAZ” 

Para conocimiento de la Asamblea 
 

3. Posicionamiento presentado por el Diputado Román Cota Muñoz, 
sobre carácter de Diputado sin Partido. 
Para conocimiento de la Asamblea 

 
 
 
 
 

IX.- CITA; 

 

Se cita a las Diputadas y los Diputados integrantes de la XXIV Legislatura del 
Congreso del Estado de Baja California a Sesión Ordinaria para el día 2 de 
febrero de 2023, a las 12:00 horas, en el salón de sesiones “Lic. Benito Juárez 
García”. 


